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I.  Introducción 
 
La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención 

Regional de Cataluña, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 

de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales del Consorcio Casa 

Asia, que  comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2015, la cuenta del 

resultado económico-patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado 

de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha 

fecha. 

 

El Director del Consorcio Casa Asia, es responsable de la formulación de las cuentas 

anuales de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla 

en la nota n º 4 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y 

criterios contables, asimismo, es responsable del control interno que considere 

necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres 

de incorrección material. 

 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 

Director del Consorcio Casa Asia, el 29 de noviembre de 2016 y fueron puestas a 

disposición de la Intervención Regional de Cataluña el 7 de diciembre de 2016. 

 

Las cuentas anuales del Consorcio Casa Asia se han formulado previamente en dos 

ocasiones: 

- Se formularon inicialmente el 27 de julio de 2016 y fueron puestas a disposición de 

la Intervención Regional de Cataluña el 7 de septiembre de 2016.  

- En fecha 26 de octubre de 2016 fueron formuladas de nuevo y fueron puestas a 

disposición de la Intervención Regional de Cataluña el 4 de noviembre de 2016. 

 

Después de la segunda formulación, dichas cuentas fueron modificadas en la fecha 

indicada en el párrafo anterior. 
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II.  Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 

 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 

expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de 

Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la 

auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 

cuentas anuales están libres de incorrección material.  

 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada 

y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 

procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 

los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con 

el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de 

los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 

el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 

base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  
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III.  Opinión 
 

 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 

significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consorcio 

Casa Asia a 31 de diciembre de 2015, así como de sus resultados y de los flujos de 

efectivo de la entidad correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación 

y, en particular con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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IV. Asuntos que no afectan a la opinión 

 

IV.1.  Párrafos de énfasis 

 

Llamamos la atención sobre la inclusión de la siguiente información, que figura en la 

Memoria de las Cuentas Anuales. 

 

1) Tal como se menciona en la nota 3.4 de la Memoria adjunta, el Consorcio presenta  

al  cierre  del  ejercicio  2015  un  resultado  positivo de 10.847,03 € y un patrimonio 

neto negativo por importe de 1.119.669,87 € . Adicionalmente, el fondo de maniobra  

al 31 de diciembre de 2015 también es negativo, siendo en la fecha indicada el 

pasivo corriente superior al activo corriente en 1.208.074,01 €. 

El Consorcio, estima que, bajo el supuesto de que las entidades consorciadas  

mantengan el mismo nivel de aportaciones previsto para el ejercicio 2016, unido 

a las medidas de contención de gastos ya iniciadas, sea posible en el futuro enjugar 

el déficit acumulado y lograr el reequilibrio patrimonial. 

 

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

 

 

2) Tal como se menciona en la nota 3.2 de la Memoria adjunta, el Consorcio se ha 

adscrito en 2015 a la Administración General del Estado. Ello ha supuesto que las  

cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015 son las primeras que se 

presentan de acuerdo con Plan General de Contabilidad Pública, aprobado por  

Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril. Conforme a lo previsto en la disposición 

transitoria tercera de la citada Orden, no se refleja en el balance, en la cuenta del 

resultado económico patrimonial ni en el resto de estados que incluyan información 

comparativa, las cifras relativas al ejercicio o ejercicios anteriores. En la nota 28 de 

la Memoria adjunta se facilita información sobre los aspectos derivados de la 

transición a las nuevas normas contables. 

 

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

LO
B

E
Z

 P
E

R
E

Z
 J

O
S

E
 -

 2
01

6-
12

-0
9 

09
:1

6:
50

 C
E

T
, I

nt
er

ve
nt

or
 R

eg
io

na
l d

e 
C

at
al

uñ
a 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
el

ec
tr

ón
ic

o:
  9

Q
4F

4T
G

M
R

R
P

D
18

D
1 

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.p
ap

.m
in

ha
p.

go
b.

es



 

 

7 
Auditoría de Cuentas Anuales   
Ejercicio 2015 
Informe Definitivo 

 

M
od

. D
H

B
IR

 (
2)

 -
 S

08
26

00
6I

 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA EN BARCELONA 

3) Tal como se menciona en la nota 15.2 de la Memoria adjunta, el Consejo Rector, 

en sesión de 19 de diciembre de 2012, acordó el desistimiento del contrato de 

alquiler de las oficinas en las que se ubicaba la anterior sede del Consorcio, 

asumiendo los riesgos legales que dicha decisión pudiera comportar. El contrato de 

alquiler preveía una duración hasta el ejercicio 2017 e indemnización en caso de 

resolución anticipada. 

La entidad arrendadora, después de presentar en fecha 31 de diciembre de 2013, 

reclamación previa ante el Consejo Rector del Consorcio, ha presentado demanda 

judicial, en la que se reclama al Consorcio el pago de 3.052.655,82 € en concepto 

de rentas vencidas e impagadas (261.842,82 €) y penalización contractual por el 

desistimiento unilateral y finalización anticipada del contrato de arrendamiento 

(2.790.813,00 €). Se reclaman también intereses y las costas del procedimiento. 

 

El Consorcio, en fecha 25 de noviembre de 2015, se ha allanado respecto a la 

reclamación de las rentas vencidas y a las costas. El importe total, 308.471,50 €, se 

encuentra registrado como pasivo al 31 de diciembre de 2015.  

En la fecha de emisión de este informe, está pendiente de resolución la citada 

demanda judicial.  

El resultado de este litigio y el impacto que su desenlace final pudiera tener sobre la 

situación patrimonial del Consorcio Casa Asia, supone por lo tanto una 

incertidumbre.  

 

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

 

 

4) Tal como se menciona en la nota 15.3 de la Memoria adjunta, la actual sede social 

del Consorcio Casa Asia, se encuentra ubicada en un Pabellón del Recinto 

Modernista de Sant Pau, en régimen de cesión de uso según convenio de fecha 

19 de julio de 2013, formalizado con la Fundació Hospital de la Santa Creu i Sant 

Pau. 

El Consorcio no ha podido hacer frente a los pagos derivados del mencionado 

convenio de cesión.  
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El Consorcio ha comunicado a la Fundació su voluntad de liquidar las cantidades 

pendientes una vez se haga efectiva la aportación anual del ejercicio 2016 de la 

Generalitat de Catalunya,  a la que a continuación haremos mención. 

No obstante, la Fundació Hospital de la Santa Creu i Sant Pau ha interpuesto, dos 

demandas judiciales, admitidas a trámite: 

 

- La primera demanda, en reclamación de cantidades hasta el mes de marzo de 

2016 por importe de 423.708,36 €, más las costas e intereses legales que se 

generen, tiene señalada audiencia previa para juicio en febrero de 2017. El 

Consorcio tiene registrado como pasivo al 31 de diciembre de 2015 el importe 

devengado hasta dicha fecha, 389.974,35 euros. 

 

- La segunda demanda, por desahucio, ha sido estimada íntegramente, en 

Sentencia de 19 de mayo de 2016. El Consorcio ha presentado recurso de 

apelación contra dicha Sentencia. 

El Consorcio no tiene constancia de que la Fundació Hospital de la Santa Creu 

i Sant Pau haya solicitado la ejecución de la Sentencia de desahucio. 

 

El resultado final de la demanda judicial de desahucio y el impacto que su desenlace 

final pudiera tener sobre la situación patrimonial del Consorcio Casa Asia, supone 

por lo tanto una incertidumbre.  

 

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 

 

 

5) Por último, tal como se menciona en la nota 3.3 de la Memoria adjunta y se ha 

indicado anteriormente, el Consorcio Casa Asia ha formulado sus cuentas anuales 

en tres ocasiones: 

 

- La primera formulación de cuentas se realizó el 27 de julio de 2016.  

Esta Intervención emitió el correspondiente informe de auditoría de las cuentas 

anuales, en el que se formulaba una opinión favorable con dos salvedades. 
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- En fecha 26 de octubre de 2016, las cuentas anuales fueron formuladas de 

nuevo. 

Los cambios introducidos en las cuentas anuales reformuladas en fecha 26 de 

octubre de 2016, respecto a las iniciales, derivan exclusivamente de la 

realización de los ajustes contables necesarios para la eliminación de las citadas 

salvedades.  

 

Dichos ajustes, que se describen en la citada nota 3.3 de la Memoria adjunta, 

han supuesto una disminución del resultado del ejercicio y del patrimonio neto 

del ejercicio 2015, de 40.000 € y 250.000 € respectivamente. 

 

- Finalmente, las cuentas anuales fueron formuladas de nuevo por el Director del 

Consorcio Casa Asia, el 29 de noviembre de 2016. El presente informe de 

auditoría de cuentas se emite sobre las cuentas formuladas en esta última fecha.  

 

Los cambios realizados en las cuentas anuales reformuladas en fecha 29 de 

noviembre de 216, respecto a las reformuladas el 26 de octubre de 2016 han 

consistido en la introducción en la Memoria, a instancia de una de las 

Instituciones que integran el Consejo Rector, determinadas precisiones y 

puntualizaciones, con el objeto de mejorar la información, y no tienen ningún 

efecto relevante en el contenido de las cuentas anuales reformuladas el  26 de 

octubre de 2016. 

 

Esta cuestión no modifica nuestra opinión. 
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IV.2.  Otras Cuestiones 

 
Tal como se ha indicado en la Introducción de este informe y en el anterior IV.1.5 

Párrafo de énfasis, las cuentas anuales del ejercicio 2015, del Consorcio Casa Asia 

han sido formuladas en 3 ocasiones. 

 

Se han emitido en consecuencia por esta Intervención 3 informes de auditoría de 

cuentas, según se detalla a continuación: 

 

1. Las cuentas anuales del Consorcio Casa Asia se formularon inicialmente el 27 de 

julio de 2016. En fecha 29 de septiembre de 2016, se emitió informe definitivo de 

auditoría de cuentas, sobre dichas cuentas, en el que se formulaba una opinión 

favorable con dos salvedades.  

 

2. El Consorcio Casa Asia formula de nuevo por segunda vez las cuentas anuales en 

fecha 26 de octubre de 2016. Los cambios introducidos en las cuentas anuales 

reformuladas derivan exclusivamente de la realización de los ajustes contables 

necesarios para la eliminación de las citadas salvedades.  

En fecha 7 de noviembre de 2016, se emitió un nuevo informe definitivo de auditoría 

de cuentas, sobre dichas cuentas, en el que se formulaba una opinión favorable, sin 

salvedades (ver descripción de los ajustes en la nota 3.3 de la Memoria adjunta). 

 

3. Finalmente, el Consorcio Casa Asia formula de nuevo por tercera vez las cuentas 

anuales en fecha 29 de noviembre de 2016. El presente informe de auditoría de 

cuentas se emite sobre las cuentas formuladas en esta última fecha.  

Los cambios realizados en las cuentas anuales reformuladas en fecha 29 de 

noviembre de 2016, respecto de las reformuladas el 26 de octubre de 2016 no tienen 

ningún efecto relevante en el contenido de las anteriores cuentas anuales, al 

consistir en la introducción en la Memoria, de determinadas precisiones y 

puntualizaciones, con el objeto de mejorar la información. 
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HACIENDA EN BARCELONA 

V. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  

 
La entidad auditada presenta en la nota 25 de la Memoria adjunta, información referida 

a sus costes por actividades correspondientes al ejercicio 2015, de acuerdo con la 

Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del 

Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha información.  

 

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que la distribución de costes de actividades, de 

acuerdo con su normativa reguladora, resulta razonablemente coherente con la 

información financiera contable auditada.  

 

 

 

 

 

 

 

 
El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente por el Interventor Regional de 

Cataluña, en Barcelona, a 9 de diciembre de 2016, según se refleja en la validación que consta en el margen 

izquierdo de cada una de las páginas de este documento. 
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